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ACTA 

Vicedecanato de Estudiantado 
y Empleabilidad / Delegación 
de Estudiantes de Educación 

(VicEyE / DEE) 

29 de Septiembre de 2021 
12:30 h. 

Presencial 
Despacho 228 

 

ASISTENTES 

CONVOCANTE: 
Antonio Pérez (Vicedecano de Estudiantado y 
Empleabilidad) 
 

Elvira Puerta (Delegada DEE) 
 

 

ORDEN DEL DÍA / TEMAS A TRATAR 

1.- Información y organización de las elecciones a Representantes de grupo. 

 

ASPECTOS TRATADOS Y ACUERDOS TOMADOS 

Organización a través del siguiente comunicado acordado: 
Como cada inicio de curso el Coordinador de la Delegación General de Estudiantes realiza la 
convocatoria de ELECCIONES A REPRESENTANTES O DELEGADOS DE GRUPO. 
Tras adaptar la convocatoria a nuestro contexto de Facultad, la Delegación de Estudiantes de 
Educación, el Vicedecanato de Estudiantado y Empleabilidad y las Coordinaciones de Grado os 
indicamos cómo debe ser este proceso para que podáis colaborar conjuntamente profesores y 
estudiantes. 
 
¿Para qué se convocan elecciones? 
Para que cada grupo de clase elija de forma independiente al estudiante que quiere proponer como 
delegado de clase. 
 
¿Quién se puede presentar? 
Cualquier estudiante se podrá presentar, pero por solo un grupo de clase. 
 
¿Se tienen responsabilidades y reconocimiento? 
El cumplimiento de las funciones indicadas en 
(https://consigna.ugr.es/f/xv9YVm3wDXkIA4t5/ReglamentoRepresentantesGrupo.pdf) durante el 
curso académico 2021-22 tiene el reconocimiento de 1 crédito ECTS. 
 
¿Cuándo son las elecciones? 
Adaptado el calendario electoral 
(https://consigna.ugr.es/f/7NSyz2F2emj2QGR8/Calendario%20Elecciones%20RG%202021-22.pdf), 
las elecciones serán desde el lunes 4 de octubre y hasta el viernes 8 de octubre. Si los grupos nos 
indican que han tenido problemas horarios para ejercer la votación se ampliará excepcionalmente al 
periodo 11 al 15 de octubre. 
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¿Cómo es la votación? 
Es presencial. Se debe tratar de realizar la elección durante el tiempo de clase de gran grupo en el 
que imparta docencia el profesor tutor de cada grupo. Si el tutor no imparte clase en este semestre, 
puede ser la votación en clase de otro docente en la que asistan la mayoría de los estudiantes 
matriculados en ese grupo. 
La votación será secreta, utilizando papeletas para la elección. 
 
¿Cómo es el procedimiento de elección? 
Todos los detalles del procedimiento para profesores y estudiantes están en: 
https://consigna.ugr.es/f/vsGKRmHfT9uypvJf/Procedimiento%20Eleccion%20RG%202021-22.pdf 
Si solo hay un candidato no es necesario realizar votación, es elegido delegado automáticamente. El 
delegado elegido designará subdelegado de clase. 
Se debe constituir Mesa Electoral, formada por el Presidente (profesor responsable) y 2 estudiantes 
voluntarios que no se presenten a delegado. 
 
¿Cómo se informa de los resultados? 
Se debe levantar Acta de la elección 
(https://consigna.ugr.es/f/dG0M7XOThLTEfNYe/Acta%20Eleccion%20RG%202021-22.pdf), 
cumplimentando los datos y firmando. 
El profesor responsable o el delegado entregarán el Acta: 
- físicamente en papel en el Vicedecanato de Estudiantado y Empleabilidad, despacho 228 
- digitalmente a través del formulario:  https://forms.gle/qigvGpTXH2yzZ1dc8 

 

TAREA RESPONSABLE FECHA FINALIZACIÓN 

Difusión medidas organizativas 
a la comunidad universitaria de 
la FCCE 

Decanato 1 de Octubre de 2021 

Difusión medidas organizativas 
al estudiantado 

DEE 1 de Octubre de 2021 
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